
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 003/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Club Náutico y de Pescadores 

de Capilla del Monte, con fecha 19 de enero de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Institución se encuentra realizando la 

construcción de un grupo de sanitarios en el predio que poseen en el 

Perilago Dique El Cajón, solicitando apoyatura económica para la 

adquisición de algunos materiales faltantes; 

                Que la obra en cuestión, brindará un servicio al 

turista que nos visita, a la vez que permitirá la higiene del lugar 

y prevenir posibles focos de infección; 

                Que existe Partida Presupuestaria para hacer frente 

a la erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 211,90 (Pesos doscientos once con 

noventa centavos), para ser entregados al Club Náutico y de Pescadores 

de Capilla del Monte, a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de enero de 1999.- 

 

firmado:  GABRIEL E. SUAREZ     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG.   INTENDENTE MUNICIPAL  

 


